
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Hajdú-Bihar Megyei Bíróság 
— Interpretación del artículo 19, apartados 1 y 4, del Regla
mento (CE) n o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Conse
jo, de 15 de marzo de 2006, relativo a la armonización de 
determinadas disposiciones en materia social en el sector de 
los transportes por carretera y por el que se modifican los 
Reglamentos (CEE) n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del Consejo 
y se deroga el Reglamento (CEE) n o 3820/85 del Consejo 
(DO L 102, p. 1), así como de los artículos 13 a 16 del 
Reglamento (CEE) n o 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre 
de 1985, relativo al aparato de control en el sector de los 
transportes por carretera (DO L 370, p. 8; EE 07/04, p. 28) 
— Normativa nacional que sanciona todas las infracciones re
lativas a la utilización del tacógrafo con una multa del mismo 
importe, sin tener en cuenta la gravedad de la infracción 
cometida y sin prever ninguna posibilidad de justificación — 
Obligación de los Estados miembros de establecer sanciones 
proporcionadas 

Fallo 

1) El requisito de proporcionalidad establecido en el artículo 19, 
apartados 1 y 4, del Reglamento (CE) n o 561/2006 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, relativo a 
la armonización de determinadas disposiciones en materia social en 
el sector de los transportes por carretera y por el que se modifican 
los Reglamentos (CEE) n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del 
Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) n o 3820/85 del Con
sejo, debe interpretarse en el sentido de que se opone a un régimen 
sancionador como el establecido por el Decreto de Gobierno 
n o 57/2007, de 31 de marzo de 2007, por el que fija la cuantía 
de las multas aplicables por la infracción de determinadas dispo
siciones en materia de transporte por carretera de mercancías y de 
personas (a közúti árufuvarozáshoz és személyszállításhoz kapcso
lódó egyes rendelkezések megsértése esetén kiszabható bírságok 
összegéről szóló 57/2007. Korm. rendelet), que prevé la imposi
ción de una multa a tanto alzado para todas las infracciones, sea 
cual fuere su gravedad, de las normas relativas a la utilización de 
las hojas de registro de los artículos 13 a 16 del Reglamento 
(CEE) n o 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, 
relativo al aparato de control en el sector de los transportes 
por carretera, en su versión modificada por el Reglamento 
n o 561/2006. 

2) El requisito de proporcionalidad establecido en el artículo 19, 
apartados 1 y 4, del Reglamento n o 561/2006 debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a un régimen sancionador como 
el que establece el Decreto de Gobierno n o 57/2007, de 31 de 
marzo de 2007, por el que fija la cuantía de las multas aplicables 
por la infracción de determinadas disposiciones en materia de 
transporte por carretera de mercancías y de personas, que prevé 
una responsabilidad objetiva. En cambio, debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a la cuantía de la sanción prevista en 
dicho régimen. 

( 1 ) DO C 195, de 17.7.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 2 de 
febrero de 2012 — Brosmann Footwear (HK) Ltd, 
Seasonable Footwear (Zhongshan) Ltd, Lung Pao 
Footwear (Guangzhou) Ltd, Risen Footwear (HK) Co. Ltd/ 
Consejo de la Unión Europea, Comisión Europea, 
Confédération européenne de l’industrie de la chaussure 

(CEC) 

(Asunto C-249/10 P) ( 1 ) 

[Recurso de casación — Dumping — Reglamento (CE) 
n o 1472/2006 — Importaciones de determinado calzado con 
parte superior de cuero procedentes de China y de Vietnam — 
Reglamento (CE) n o 384/96 — Artículos 2, apartado 7, 9, 
apartado 5, y 17, apartado 3 — Estatuto de empresa que 
opera en condiciones de economía de mercado — Trato 

individual — Muestreo] 

(2012/C 80/04) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrente/s: Brosmann Footwear (HK) Ltd, Seasonable Footwear 
(Zhongshan) Ltd, Lung Pao Footwear (Guangzhou) Ltd, Risen 
Footwear (HK) Co. Ltd (representantes: L. Ruessmann, A. 
Willems, S. De Knop, C. Dackö, avocats) 

Otras partes en el procedimiento: Consejo de la Unión Europea 
(representantes: J.-P. Hix, R. Szostak, agentes, G. Berrisch, 
Rechtsanwalt, N. Chesaites, Barrister), Comisión Europea (repre
sentantes: T. Scharf y H. van Vliet, agentes), Confédération eu
ropéenne de l’industrie de la chaussure (CEC) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Octava), de 4 de marzo de 2010, en el asunto 
T-401/06, Brosmann Footwear (HK) Ltd y otros/Consejo de la 
Unión Europea, por la que dicho Tribunal desestima un recurso 
de anulación parcial del Reglamento (CE) n o 1472/2006 del 
Consejo, de 5 de octubre de 2006, por el que se establece un 
derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente el 
derecho provisional establecido sobre las importaciones de de
terminado calzado con parte superior de cuero procedentes de 
la República Popular China y de Vietnam (DO L 275, p. 1). 

Fallo 

1) Anular la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 
4 de marzo de 2010, Brosmann Footwear (HK) y otros/Consejo 
(T-401/06). 

2) Anular el Reglamento (CE) n o 1472/2006 del Consejo, de 5 de 
octubre de 2006, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional esta
blecido sobre las importaciones de determinado calzado con parte 
superior de cuero procedentes de la República Popular China y de 
Vietnam, en la medida en que afecta a Brosmann Footwear (HK) 
Ltd, a Seasonable Footwear (Zhongshan) Ltd, a Lung Pao Foot
wear (Guangzhou) Ltd y a Risen Footwear (HK) Co. Ltd.
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3) Condenar al Consejo de la Unión Europea a cargar con las costas 
en que hayan incurrido Brosmann Footwear (HK) Ltd, Seasonable 
Footwear (Zhongshan) Ltd, Lung Pao Footwear (Guangzhou) Ltd 
y Risen Footwear (HK) Co. Ltd, tanto en primera instancia como 
en el presente procedimiento. 

4) La Comisión Europea y la Confédération européenne de l’industrie 
de la chaussure (CEC) cargarán sus propias costas, tanto las 
originadas en primera instancia como en el presente procedimiento. 

( 1 ) DO C 209, de 31.7.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 9 de 
febrero de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Handelsgericht Wien — Austria) — 

Martin Luksan/Petrus van der Let 

(Asunto C-277/10) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Aproximación de las legislacio
nes — Propiedad intelectual — Derechos de autor y derechos 
afines — Directivas 93/83/CEE, 2001/29/CE, 2006/115/CE y 
2006/116/CE — Reparto de los derechos de explotación de 
una obra cinematográfica por acuerdo contractual entre el 
director principal y el productor de la obra — Normativa 
nacional que atribuye esos derechos, exclusivamente y de pleno 
derecho, al productor de la película — Posibilidad de excluir la 
aplicación de dicha norma por acuerdo entre las partes — 

Derechos de remuneración consiguientes) 

(2012/C 80/05) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Handelsgericht Wien 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Martin Luksan 

Demandada: Petrus van der Let 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Handelsgericht Wien — In
terpretación del artículo 2, apartados 2, 5 y 6, así como del 
artículo 4, de la Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 19 de 
noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo y 
otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la 
propiedad intelectual (DO L 346, p. 61); de los artículos 1, 
apartado 5, y 2 de la Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 
de septiembre de 1993, sobre coordinación de determinadas 
disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines 
a los derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión por 
satélite y de la distribución por cable (DO L 248, p. 15); de los 

artículos 2, 3 y 5, apartado 2, letra b), de la Directiva 
2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los dere
chos de autor en la sociedad de la información (DO L 167, 
p. 10), así como del artículo 2, apartado 1, de la Directiva 
2006/116/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa al plazo de protección del dere
cho de autor y de determinados derechos afines (DO L 372, 
p. 12) — Reparto de los derechos de explotación de una obra 
cinematográfica por acuerdo contractual entre el autor y el 
productor de la obra — Normativa nacional que atribuye la 
totalidad de esos derechos al productor. 

Fallo 

1) Las disposiciones de los artículos 1 y 2 de la Directiva 93/83/CEE 
del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación de 
determinadas disposiciones relativas a los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la radio
difusión vía satélite y de la distribución por cable, por una parte, y 
de los artículos 2 y 3 de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, en relación con los artículos 2 y 3 de la Directiva 
2006/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propie
dad intelectual, y con el artículo 2 de la Directiva 2006/116/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa al plazo de protección del derecho de autor y de 
determinados derechos afines, por otra parte, deben interpretarse en 
el sentido de que los derechos de explotación de la obra cinemato
gráfica, como los que son objeto del litigio principal (derecho de 
radiodifusión vía satélite, derecho de reproducción y cualquier otro 
derecho de comunicación al público mediante la puesta a disposi
ción), corresponden de pleno derecho, directa y originariamente, al 
director principal. Por consiguiente, esas disposiciones deben inter
pretarse en el sentido de que se oponen a una legislación nacional 
que atribuya esos derechos de explotación, de pleno derecho y con 
carácter exclusivo, al productor de la referida obra. 

2) El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que 
reconoce a los Estados miembros la facultad de establecer a favor 
del productor de la obra cinematográfica una presunción de cesión 
de los derechos de explotación de la obra cinematográfica, como los 
que son objeto del litigio principal (derecho de radiodifusión vía 
satélite, derecho de reproducción y cualquier otro derecho de comu
nicación al público mediante la puesta a disposición), siempre que 
dicha presunción no tenga una naturaleza absoluta que excluya la 
posibilidad de que el director principal de dicha obra pacte otra 
cosa. 

3) El Derecho de la Unión debe ser interpretado en el sentido de que, 
por su condición de autor de la obra cinematográfica, el director 
principal de ésta debe disfrutar de pleno derecho, directa y origi
nariamente, del derecho a la compensación equitativa relativa a la 
excepción denominada de «copia privada» prevista en el artículo 5, 
apartado 2, letra b), de la Directiva 2001/29.
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